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OLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 

La» l eyes , ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» B O I . E T I N K S o p r c i * L K 8 se han de mandar al Jefe Polilico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de lo» 
•neuclotiado» periódicos. 

(Real orden de 6 ie Abril de 1839.) 

H e p u b l i c a i n c l u í I O N d í a * e x c e p t o I O N d o m i n g o » . 

- . - l ' u r c i o s DE » I S t i l l l ' ( 1 0 \ t ^ 

En esta capital, l levado \ domici l io , a ' a o pesetas mensuales anticipada»: 

fuera de el la a ' a o al mes; a al trimestre; l a semestre y l a ' a o por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del B O L K T I N . plaza 

de Sant iago, 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

N t ú o i e r o s u e l t o » • c é n t i m o s d e p e s e t a . 

PARTE 
? R E S I Q E N C I A O E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

Sfl. M.M. ol R B Y y la R E I N A Regente 

<Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en sn 

importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 1.°—Etiqueta 

S . M . la R E I N A Regente ( Q . D. G . ) se 

ha servido señalar la hora de las dos de 

la tarde del dia 23 del actual para la Re

cepción general que ha de verificarse con 

motivo de los días de S . M . el R E Y 

(Q. D. G.)i J" la de las dos y tres cuartos 

para la Recepción de señoras. 

Lo que de Real orden se inserta en 

este periódico oficial para que llegue á 

noticia de las Corporaciones, clases y per

sonas que deben concurrir al expresado 

acto. 

Madrid 18 de Enero de 1889.—El Go

bernador, Alberto Aguilera. 

Vigilancia.—Negociado 5.° 
Los Sres. Alcaldes de ios pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, practica
rán activas y eficaces gentiones para la 
busca y paradero de los efectos timbrados, 
que se expresau á continuación, los cuales 
fueron sustraídos de la Depositaría de Ha
cienda de Albacete la uoohe del 27 de Di* 
ciembre último, y caso de ser habidos, 
serán puestos á mi disposición juntamente 
con las personas en cuyo poder se encuen
tren aquéllos. 

Nota délos efectos timbrados del año 1889, sustraidos de la Depositaría de Hacienda de 
Albacete en la noche del 27 de Diciembre de 1888. 

N U M E R A C I Ó N Clase;» 
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Efectos 

Papel timbrado 
4.176 al 4.196 y 4.201 al 4.225 
:> 191 al 3.499 y 3.526 al 3.550 
2.826 al 2.342 
4.651 al 4.675 y 4.701 al 4.706 

Papel de pagos al Estado 
2.900 
1.060 
2.015 

.891 al 

.058 al 

.004 al 

2 
1 
2 
4.383 al 4.450 

16.645 al 16.800 
22.163 al 22.200 

Timbres móviles 
24 
23 
24 
26 
58 

107 
77 
60 

113 
1.055 al 1.057. 
2.017 al 2.028. 
8.483 al 8.496. 

22.464 al 22.700. 
36 
28 

Especiales móviles 

46 
84 
17 
31 

10 
3 

12 
68 

156 
38 

25 
25 
25 
25 
25 
21 
19 
19 
15 
75 

190 
270 

47.400 
100 
100 

Sellos de comunicaciones 
2.687.789 al 2.688.288 100.000 

50.945 al 50.969 2.394 
255.029 al 255.058 2.331 

Clases N U M E R A C I Ó N Efectos 

Patentes de alcoholes 
5.' 253 al 255 3 
6.* 133 v 134 2 
7.* 195 ál 200 6 
9. a 428 al 457 30 

10-* 699 al 710 12 
11.' 1.287 al 1.245 9 

Madrid 17 de Enero de 1889. = E l Gobernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

COll lSl Itt PROVINC IAL 
Sesión de 7 de Enero de 1889 

PRESIDENCIA DEL S R . G A R C Í A LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Cunill y Ruiz.— 

Monedero.— Martínez Escolar.—Font y 
Marti.—Fernández Soler.—Yáuez y Car-
ballés.—Lorenzo M. Corral. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Contestar al Excmo. Sr. Capitán gene
ral de la Isla de Cuba, que en las actas de 
los reemplazos de 1877 á 1888, relativas 
á los distritos del Hospital é Inclusa, en 
los cuales está situada la parroquia de 
San Loreuzo de esta capital, no aparece 
alistado ni sorteado el artillero voluntario 
Fernando Cortés Armendi. 

Remitir al Tribunal provincial de lo 
Contencioso, para que ejecute lo mandado 
por la Superioridad, el expediente del 
pleito seguido entre la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte y Dona Cayetana 
Martínez, con la sentencia dictada en ape
lación por el Tribunal Contencioso del 
Consejo de Estado. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia acerca de los expedientes de su
basta de los servicios de limpiezas y rie
gos de esta Corte é instancia del Ayunta
miento, relativa á que se autorice la con
trata de los expresados servicios juutos y 
no por separado, según dispone la Real 
orden de 9 de Marzo de 1887. l.° Que con
viene derogar la Real orden de 9 de Mayo 
de 1887, y autorizar al Ayuntamiento de 
Madrid para subastar los servicios de lim
piezas, riegos y pozos negros, en la forma 
que el mismo solicita. 2.° Que el plazo de 
duración de la contrata sea el de seis 

anos. 3.° Que se encarezca á dicha Corpo
ración la conveniencia de que al redactar 
el nuevo pliego de condiciones económi
cas tenga presente lo que para el previa 
depósito determina el art. 12 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 93 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, mani
festando haber recibido una circular del 
Ministerio de la Gobernación, en que se 
recuerda la impresión y publicación de 
las listas para la elección de Diputados á 
Cortes, y disponer que se cumpla lo pre
venido por la ley respecto al mencionado 
servicio. 

Disponer que se consigne una nota 
aclaratoria al margen de la partida de re
gistro de Manuel Guitián, que ingresó en 
el Hospital provincial en 22 de Agosto de 
1861, cuyo apellido está sobrerraspado en 
el libro correspondiente é índice general 
del aSo, con el fin de dar validez á dicha 
enmienda y poder expedir el certificado de 
defunción que se ha solicitado con los ex--
presados nombre y apellido. 

Desestimar la instancia de Bernardino 
Ardura y Garrido, operario del taller de 
Cerrajería del Hospicio, en solicitud de 
que se le aumente el jornal de 10 reales 
que disfruta, hasta la cantidad que antes 
tenia asignada. 

Suspender de sueldo por 20 días á Don 
Ricardo Massa, Oficial de la Inspección de 
talleres del Hospicio. 

Dar orden para el ingreso á observa-
1 cióu definitiva de los dementes Nicolás 

Ferreiro Romero y Ménica Esteban V i 
cente. 

Desestimar la instancia de Eulalia 
Valdivia, que solicita ingresen definitiva 
mente en el Asilo de las Mercedes y en el 
Hospicio, sus hijos Mercedes y Julio Rey, 
de cinco y tres anos de edad, naturales da 

I 
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"Villadiego, en vista de que dichos niños 
no reúnen las condiciones reglamentarias. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Director del Hospicio, participando 
que en la tarde del día f> del actual se ha 
presentado en estado de embriaguez y con 
trece heridas contusas por consecuencia 
de una caída, el acogido anciano Eugenio 
Prado, de cuyo hecho se dio conocimiento 
al Juzgado de guardia. 

El Sr. Fernández Soler propuso que, 
una vez curado el anciano Eugenio Prado, 
se le dé de baja definitivamente en el pie 
de familia del Hospicio; y asi se acordó. 

Con este motivo, teniendo en cuenta 
que la salida de ancianos en la forma que 
hoy se verifica es expuesta á desórdenes y 
perturbaciones en el Asilo, y de mal ejem
plo para los niños asilados, se acordó pro
hibir las indicadas salidas, que se reali
zarán sólo cuando el Sr. Director lo esti
me conveniente. 

Se dio cuenta del informe emitido 
por el Consejo de Higiene y Sanidad de la 
Beneficencia provincial, acerca de si el 
Dr. Castelo, nombrado Decano del Cuer-
po Médico-farmaceútico, puede desem
peñar el puesto para que ha sido nom
brado y continuar la visita de la Sala que 
corre á su cargo en el Hospital de Sau 
Juan de Dios. 

Después de hacer uso de la palabra los 
Sres. Lorenzo M. Corral, Font, Yáñez y 
Fernáudez Cabello, la Comisión provin
cial, de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Higiene, acordó que el señor 
Decano del Cuerpo Médico-farmacéutico 
no debe desempeñar ninguna visita por 
impedírselo las múltiples ocupaciones de 
su cargo, y para que pueda tenerla liber
tad de acción necesaria para proceder, 
como crea más conveniente, en todos los 
casos que á su decisión é informe se so
metan por consecuencia del servicio. 

Asimismo acordó encomendar al señor 
Decano lo relativo á la distribución de vi
sitas entre los Profesores de la Beneficen
cia provincial, teniendo en cuenta las ap
titudes especiales de cada uno. 

Se dio cuenta de una comunicación 
dirigida por los Diputados provinciales del 
distrito de la Inclusa-Getafe D. Félix Mar
tin Berganza y D. Nicolás María Fernán
dez Gómez, exponiendo que la piedra que 
se emplea por el contratista para la repa
ración de la carretera de Getafe á Lega-
nés no reúne las condiciones necesarias, 
y piden se haga una visita á dicha carre
tera con objeto de comprobar aquella ase
veración. 

La Comisión provincial, en su vista, 
acordó oficiar al Sr. Ingeniero Jefe del Es
tado en esta provincia, remitiéndole los 
antecedentes del asunto é interesando que 
con la urgencia posible se sirva girar una 
visita de inspección ó informar lo que 
considere procedente, debiendo acompa
ñar á dicho funcionario una Comisión 
compuesta del Visitador de carreteras se
ñor Lorenzo M. Corral y del Diputado 
Sr. CuniU. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 8 de Enero de 1889 

PRESIDENCIA DEL S R . G A R C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabello.—Cunill y Ruiz. 
Monedero.—Martínez Escolar.—Font y 

Marti.—Fernández Soler.—Yáñez y Car-
ballés.—Lorenzo M. Corral. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Ordenar el ingreso definitivo á obser
vación en el Hospital provincial del pre
sunto demente Severo Fernández Villa-
nueva. 

Negar el ingreso á observación en el 
Hospital provincial del presunto demente 
D. Facundo Prieto y Prieto, hasta tanto 
que se justifique en forma legal la pobreza 
del alienado. 

Disponer, de conformidad con lo acor
dado y propuesto por el Sr. Diputado Vi
sitador, que en el Hospicio no pueda en
trar ni salir geule extraña al mismo sin 
conocimiento del Director; evitando de 
esta suerte los abusos que pudieran come
terse con motivo de la entrada y salida de 
toda clase de personas. 

Prohibir, también de conformidad con 
lo acordado y propuesto por el Sr. Dipu
tado Visitador, que los acogidos del Hos
picio, excepción hecha de los párvulos, 
saquen do los comedores ninguna clase de 
alimentos; encargando al Director, Ins-
peolor mayor é Iuspectores y Ayudantes 
de Sección que ejerzan la mayor vigilan
cia y cumplimiento de esta disposición. 

Dar orden para el ingreso definitivo en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des de la niña Concepción Lucas Alonso. 

Dar orden para el ingreso definitivo en 
el Hospicio de los niños José Pérez Bar-
cala y Ensebio Villabrille del Álamo. 

Dar orden para el ingreso interino en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des de la nina Josefa Santiago, sin per
juicio de instruir en el plazo reglamenta
rio el oportuno expediente para su ingreso 
definitivo. 

Se dio cuenta de la liquidación de in
tereses por demora en el pago, presentada 
por D. Antonio Díaz, Apoderado de Don 
José Anfión, contratista que fué del su
ministro de lieuzos, lauas, mantas y al
pargatas para el Hospicio; y la Comisión 
acordó declarar no urgente este asunto y 
que se dé cuenta en su día á la Diputa
ción. 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas. = E 1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 9 de Enero de 1889 

PRESIDENCIA DEL S R . G A R C Í A LOMAS 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabello.—Cunill y Huiz.— 
Monedero.— Martínez Escolar.— Font y 
Marti.—Fernández Soler.—Yáñez y Car-
ballés.—Lorenzo M. Corral. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Quedar enterada con sentimiento de la 
comunicación del Consejo de Higiene y 
Sanidad de la Beneficencia provincial, 
participando haber fallecido el día 6 del 
corriente el Vocal de dicho Consejo señor 
D. Melquíades Gilarranz. 

Quedar enterada igualmente con sen

timiento de la comunicación del Sr. Di
rector del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, participando que el día 8 del 
actual ha fallecido la Hermana de la Ca
ridad de dicho Asilo Sor Bernarda García. 

Aprobar la nómina de indemnizacio
nes que por salidas ha devengado el per
sonal facultativo de carreteras durante el 
mes de Diciembre último, y declarar de 
abono su importe, que asciende á 923 pe
setas. 

Desestimar por improcedente la ins
tancia dirigida á la Diputación por el veci
no de Valdemaqueda D. Eugenio Sánchez 
Martin, denunciando hechos abusivos, 
que dice cometió el Alcalde del citado 
pueblo con motivo de la última toma de 
posesión de Concejales; sin perjuicio de 
que el interesado puede acudir, si lo esti
ma oportuno, ante la Autoridad compe
tente. 

Trasladar á los Sres. Diputados pro
vinciales que representan los partidos ju
diciales respectivos, la comunicación del 
Excmo. Sr.'Presidente de la Audiencia de 
Madrid, relativa á la instancia del Ayun
tamiento de Pozuelo de Alarcón pidiendo 
la segregación de dicho pueblo del partido 
de Navalcarnero, á que pertenece, y su 
agregación al de San Lorenzo del Esco
rial, á fin de que ilustren la cuestión y 
emitan su juicio acerca de la convenien
cia de acoeder á los deseos manifestados 
por el Ayuntamiento, Junta municipal y 
vecinos de Pozuelo de Alarcón. 

Disponer que sean dadas de baja defi
nitivamente en el Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, por no haber vuelto al 
Establecimiento, á pesar de haber termi
nado con oxcesola licencia temporal que se 
les concedió, las acogidas Felipa Carbonero 
Je las Heras, Visitación Conde Martínez, 
Felisa Conde Martínez, Isabel Meca Rodrí
guez, María de las Nieves Prast, Andrea 
Carbonero de las Heras, Olalla Melero 
Flores, Micaela Caslañón Larrañaga, An
gela Escribano Rabadán, María de la 
Asunción Verdú García, María Pedrar, 
María Guadalupe Chamón López, Carmen 
Martínez Sánchez, Joaquina Ruiz Díaz y 
Matilde Magallares y Rey. 

Dar orden para el ingreso interino en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, á petición del Sr. Gobernador de la 
provincia, de las niñas Fernanda Beatriz, 
María é Isabel Rosa, Cándida Gay y Pe
tronila Estefanía, haciendo presente á di
cha Autoridad la necesidad reglamentaria 
de legalizar el ingreso, á cuyo fin se pre
vendrá al Sr. Director del Asilo que pro
ceda á instruir de oficio los oportunos ex
pedientes. 

Desestimar las instancias pidiendo el 
reingreso en el Hospicio de los niños Bo
nifacio Freiré y Jerónimo Barcia López, 
los cuales fueron expulsados del Estable
cimiento por incorregibles. 

Aprobar la cuenta de productos y gas
tos de la casa núm. 10 de la calle de 
Juanelo, de la que resulta un beneficio de 
2$7 pesetas 47 céntimos, que han ingre
sado ya en Depositaría, y dar orden al Se
ñor Depositario de fondos provinciales 
para que satisfaga 37 pesetas 50 céntimos 
á que ascienden los derechos de inscrip
ción de la expresada finca en el Registro 
de la propiedad y recoja la correspondien
te certificación. 

Acceder á la instancia de Doña Toma
sa Romero, en solicitud de que le sea en
tregado su hijo Ricardo Gutiérrez, acogi
do en el Manicomio dé Ciempozuelos, ha
ciendo á la interesada en el acto de la en

trega las prevenciones legales que deter
mina el art. i.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885. 

Se dio cuenta por el Sr. Diputado Vi
sitador del Hospicio, de que había obser
vado que en dicho Asilo todos los em
pleados de alta ó baja categoría, desde el 
Capellán hasta el Sacristán y desde el 
Profesor Jefe de las Escuelas hasta los 
Porteros primero y segundo, tenían á su 
servicio acogidos con el carácter de orde
nanzas, existiendo alguno como el citado 
Profesor Jefe de las Escuelas elementales» 
que disponía hasta de tres acogidos para 
el desempeño de aquellas funciones; y 
como quiera que esto es altamente abu
sivo, pues aparte de otras considera
ciones, se privaba á los respectivos asi
lados de concurrir á los talleres y á las 
escuelas, había dispuesto desde luego su
primir los indicados servicios, no autori
zados reglamentariamente, ni por acuer
dos de la Diputación ni de la Comisión 
provincial. 

La Comisión, enterada, aprobó la de
terminación del Sr. Diputado Visitador, y 
dispuso oficiar al Sr. Director del Hospi
cio á fin de que vigile con cuidado para 
que esia determinación sea observada ri
gurosamente. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresiden
te, Valentín García Lomas.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 10 de Enero de 1889 

PRESIDENCIA DEL S U . G A R C Í A L » M A S 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Cunill y Ruiz.— 

Monedero.— Martínez Escolar.— Font y 
Martí.—Fernández Soler.—Yáñez y Car-
ballés.—Lorenzo M. Corral. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó aprobar la 
distribución de fondos para el mes de Fe
brero próximo, cuyo total asciende á pe
setas 904.500. 

Asimismo acordó, haciendo uso de las 
atribuciones que la concede el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, lo siguiente: 

Dar orden al Sr. Arquitecto con el fin 
de que, previo reconocimiento, haga el 
estudio y presupuesto de las obras necesa
rias para la reparación del edificio desti
nado á Cárcel de partido y de Audiencia 
de Colmenar Viejo, recomendando la ma
yor urgencia en el cumplimiento de este 
servicio. 

Reproducir integro el informe emitido 
por la Comisión provincial y que sancionó 
la Diputación en 5 de Noviembre de 1887, 
en el expediente relativo á la creación de 
un Juzgado de primera instancia y de ins
trucción en el Real Sitio de Aranjuez. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador dé
la provincia el expediente relativo á los 
procedimientos incoados por D. Manuel 
Jardines, Comisionado de apremio contra 
el Ayuntamiento de Valdepiélagos, á fin 
que se sirva fijar su atención en este 
asunto, en que tan patente aparece que 
merced á la conducta seguida por el Al
calde y Ayuntamiento, dicho pueblo no 
ha satisfecho el contingente provincial en 
ninguno de los ejercicios de 1884 á 85, 85 
á S O , 86 á 87 y 87 á 88, ni tampoco nada 
del corriente además de lo que anterior
mente debía; y que por lo visto se han pro
puesto no contribuir con sus cuotas á lo» 
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gastos provinciales ni pagar las dietas á 
j o s comisionados que se han enviado, por 
lo cual se hace indispensable adoptar me
didas severas que regularicen los pagos y 
hagan entrar en orden al citado Muni
cipio. 

Dar orden para el ingreso interino en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des de las ninas Milagros Cott Al faro y 
Rosalía Martínez García, sin perjuicio de 
instruir en el plazo reglamentario el ex-
pedieute oportuno para resolver acerca de 
su ingreso definitivo. 

Dar orden para que ingrese interina

mente en el Hospicio el niño Antonio 
Martínez García, sin perjuicio de instruir 
en el plazo reglamentario el expediente 
oportuno para resolver acerca de su ingre
so definitivo. 

Se dio cuenta de la liquidación de in
tereses por demora en el pago, presentada 
por D. Zoilo Trompeta, contratista que 
fué del suministro de paja de maíz y lana 
con destino al Hospital provincial; y la 
Comisión acordó declarar no urgente este 
asunto y que se dé cuenta en su día á la 
Diputación. 

Se dio cuenta de una comunicación del 

Decano, proponiendo la cesantía de varios 
Practicantes, y que se corran las escalas, 
ascendiendo los supernumerarios á nume
rarios de tercera clase; y la Comisión 
acordó declarar no urgente el asunto y 
que se dé cuenta en su día á la Diputación 
provincial. 

Asimismo se acordó declarar no ur
gente el asunto y que se dé cuenta en su 
día á la Diputación, de otra comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo Médico-farma
céutico, consultando la forma en que ha 
de hacer la convocatoria á exámenes de 
aptitud para aspirar á las plazas de Prac

ticantes de la Beneficencia provincial. 
Por último, el Sr. Lorenzo M. Corral 

presentó las Memorias redactadas por los 
obreros subvencionados para estudiar la 
Exposición Universal de Barcelona, Don 
Joaquín de las Heras y D. Francisco Igle
sias; y la Comisión acordó recibir con 
agrado los expresados trabajos, y disponer 
que se dé cuenta en su día á la Diputación 
provincial. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente,'Valentín García Lomas.=E1 Secre
tario. Camilo Pozzi. 

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Madrid 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Dertchos dd Estado en 31 de Diciembre de 1888 

Número 

¿, inventario CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA 
P U E B L O 

d o n d e r a d i c a NOMBRE DEL REMATANTE 

J . -

C A N T I D A D 

PettUt 

12.531» 
12.531 
12.533 
12.534 
12.535 
12.686 
ÍÍ.587 
12.538 
12.539 
12.540 
12.641 
12.642 
12.543 
12.544 
12.545 
12.546 
12.547 
12.518 
13.649 
12.55H 
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Rústica, 
ídem... 
Ideni*.. 
ídem... 
ídem... 
ídem., 
ídem... 
ídem... 
ídem .. 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem., 
ídem... 
ídem., 
ídem., 
ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
Inem.. 

57 | Mina. 

220 i-* 
220 '•i.0 

220 5.° 

2-2(1 3S 

220 3. » 

220 -MS 

Rústica, 
ídem... 
ídem.. 
ídem... 
Ídem.. 
ídem .. 

Provincia, el© Madrid 

Propios 
ídem... 
[deffi... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem.., 
ídem.., 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.., 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 

aIdeni.. 
Clero.. 

Miradores de la Sierra... 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Torrelaguna 
G a r g a n t a 
ídem.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Robledo de Chávela 

D 
El 
D. 
D. 
I). 
El 
D. 
D. 
n. 
l ) . 
El 
El 
¡•:i 
i » . 
D. 
n. 
o. 
El 
El 
Bl 
l ) . 

Toribio Díaz Patencia... 
mismo 
Juan Antonio González 
Adolfo Osele Vicente... 
José Ramírez 
mismu 
Juan Antonio González. 
José Ramircz 
Manuel Vera y Laso.... 
Ramón González 
mismo 
mismo 
mismo 
Bernardino González... 
llamón González 
Bernardino González . . . 
Ramón González 
mismo 
mismo 
mismo 
Esteban Benilo Pérez.. 

Provincia do Zaragoza 

Estado I Remolinos 

Provincia tic Vizcaya 

8.212 
10.270 
1.250 

656 
3.735 
2.210 

676 
7.501 

10.000 
800 
400 

5.000 
1.600 

638 
500 
645 
500 
800 
800 
600 

8.475 

D. Manuel Castrillo | 46.908 

Propios, 
ídem. . 
ídem.., 
ídem. . 
ídem.., 
ídem.. 

Bermeo 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem... 

D. Antonio Loranca 
El mismo 
El mismo 
D. José Leoncio Basterrechea. 
D. Antonio Loranca 
D. José Leoncio Basterrechea. 

10.715 
5.260 
5.042 

10.094 
8.985 
6.237 

Madrid 3 de Enero de 1889.=E1 Administrador de Impuestos y Propiedades. Manuel Villapadierna. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen del dia 11 al ¿0 del mes de Euero de t889, que se publica en este i 
diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.°del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fij 
puertas de las Casas Consistoriales á fln de darle la mayor publicidad posible. 

periódico oficial con. 
ar esta relación á la 

COMPRADOR VECINDAD 

Enrique Soret ¡ Madrid 
D. Casto Castellanos 
El mismo 
El mismo. 
D. Cleto Quintas 

Griñón. 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica. 

Colmenar 
D. Manuel Ibarrola Torres 
D. Francisco García 
El mismo 
D. Manuel Pedraza .. 
D. José Abad 
D. Loreuzo Molero.. • 
D. Casto Castellanos 
El mismo 
D. Domingo Alcázar, 
El mismo 

Alcobendas. 

Robledo. 

Los Molinos 
Griñón. . . . 

Villarejo 

TERMINO PROCEDENCIA 

El Álamo. 
Griñón . . 

Colmenar... 
Torres 
Alcobendas. 

Robledo. 

Los Molinos. 
Griñón 

Villarejo. 

Clero. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Beneficencia. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
ídem 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 

Madrid 12 de Enero de 1889.=E1 Administrador de Lmpuestos y Propiedades, Manuel Villapadierna. 



i Sábado 19 Enero de 1880 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección i.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Oeste de esta Cor
te, seguida contra Eugenio Gutiérrez Ló
pez, por lesiones, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección i.* auto con fecha 8 del actual, 
señalando el día 21 del corriente y hora 
de las doce y media de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite á la testigo Clara 
Paredes Rodríguez, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa
rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sitaen el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndola sa
bor, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid i l de Enero de 1889.=E1 Ofi-
oial de Sala, José Minguez Rermejo. 

Juzgados de primera instancia 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Norte 
do esta capital, dictada ante mi el infras
cripto Escribano, se anuncia al público la 
muerte intestada de Doña Carlota Mesa y 
Calleja, natural de Madrid, de 63 años de 
edad, de estado viuda, hija de D. Eusebio 
Mesa y Doña María Calleja, que tuvo lu
gar en esta Corte el día 2 de Dioiembre 
del año último, y se cita y llama á los que 
Be crean con derecho á la hereucia para 
que dentro del término de 30 días, á con
tar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan en diebo 
Juzgado á deducirle en forma; advirtiendo 
que se han presentado pretendiendo se les 
declare herederos abintestato de la misma 
sus hermanos D. José y D. Pedro Mesa y 
Calleja. 

Madrid 16 Enero de 1889.=V.° B . ° = 
Pinazo.=El actuario. Eusebio Cereceda. 
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OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta capital. 

Por la presente se cita y llama á Ra
món López, vecino que fué de Torremo-
cha, partido de Torrelaguna, sin que 
consten otras señas, para que en el térmi
no de ocho días, á contar desde la inser
ción de la presente en \&Gaceta de Madrid, 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que ins
truyo contra Vicente Soriano, sobre hur
to de ropas de la propiedad del Ramón, 
en la posada de San Pedro de la Cava 
Baja. núm. 18; apercibido quede no veri
ficarlo le parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á 4 de Enero 1889.= 
Laurentino Ocampo. 

OESTE 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Laurentino 
Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste, en causa que se ins

truye en averiguación de los motivos que 
han producido la muerte de una mujer 
desconocida de unos 15 á 18 años de edad, 
color blanquecino, ojos azules, vestía fal
da de color negro, dos refajos, uno de gra
na y otro verde.enagua y camisa blancas, 
y en la pechera de ésta tiene la inicial de 
una L., toquilla negra á la cabeza en for
ma de pañuelo, botas de charol y medias 
color café, cuyo cadáver fué hallado el día 
1.° del actual en el cuarto ojo del Puente 
de Toledo, sin que consten otras señas, 
se cita y llama á los parientes más próxi
mos de dicha finada, ó á los que se crean 
con más derecho, para que dentro del tér
mino de quinto día, á contar desde la in
serción del presente en el BOLETÍN O F I 

C I A L , comparezcan en este Juzgado á prac
ticar varias diligencias acordadas en la 
misma; bajo apercibimiento de pararlos el 
perjuicio consiguiente si no lo verifican. 

Dado en Madrid á 5 Enero de 1880.= 
Laurentino Ocampo.—El Secretario, Fran
cisco Ruiz. 

OESTE 

Por el presente se cita y llama á Ma
nuel del Álamo Gobeña, soltero, de 23 
años, industrial, que habitaba en la calle 
de Arganzuela, núm. 17, taberna, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de cinco días, 
á contar desde la inserción del presente, 
comparezca en este Juzgado para la prác
tica de una diligencia en el sumario que 
se instruye por lesiones que sufrió Juan 
Zamora Muñoz; apercibido que do no ve-
rilicarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1889.=Por mi 
compañero Sr. Heras, Recaredo Culebras. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Oeste de esta 
Corte, se sacan á públiía subasta, por se
gunda vez, con la rebaja del 25 por 100 
de la cantidad de 143.374*37 pesetas en 
que fueron tasadas, las siguientes: 

Fincas en Villanueva del^Pardillo 
V Colmenarejo 

i.* Una casa sita en la calle Real, nú
mero 29 duplicado, en dicha villa, con 
un pabellón sobre» la calle, de planta baja 
y principal; otra crujía adosada á la me
dianería izquierda, de solo planta baja 
para dependencias de la misma y otro pa
bellón al interior, también á piso bajo, 
dedicado á cuadras y el resto la ocupan 
un jardín y corrales; siendo su valor 
15.000 pesetas. 

2 / Una bodega con comunicación con 
la casa descrita anteriormente y entrada 
por la citada calle Real, conteniendo va
rias tinajas empotradas y otras sueltas en 
las dos crujías de que consta y la alquita
ra correspondiente; su valor 4.000 pe
setas. 

3. a Una cueva que ocupa el subsuelo 
de la casa sin número, situada en la plaza 
de dicha villa, de la propiedad, según han 
manifestado, de Ceferino Matey; su valor 
600 pesetas. 

4/ Un corral en la misma localidad, 
con entrada por la calle Real, núm. 22, 
cerrado de tapia y una porción cubierta 
en el ángulo Sudoeste, destinado á cochi
quera, tiene una extensión superficial de 
1.708 metros cuadrados, equivalentes á 
media fanega; su valor 788 pesetas 12 cén
timos. 

5.* Una tierra de pan llevar, en térmi

no de dicha villa, en el sitio denominado 
Cerro Tablado, de caber ocho hectáreas, 
21 áreas y 73 centiáreas, equivalentes á 
24 fanegas; su valor 3.624 pesetas. 

6.* Otra id. de id.,al sitio llamado Los 
Toconales, de fuera del monte, en dicho 
término, de caber seis hectáreas, 84 áreas 
y 78 centiáreas, equivalentes á 20 fane
gas próximamente su valor 3.333 pesetas 
20 céntimos. 

7.* Otra id. de id. , en el mismo tér
mino y sitio llamado Los Toconales den
tro del monte, de igual cabida que la an
terior; su valor 3.400 pesetas. 

8/ Otra id. de id., en dicho término 
y sitio llamado de Las Paradas, de siete 
hectáreas, 53 áreas y 26 centiáreas, equi
valentes á 22 fanegas próximamente; su 
valor 3.322 pesetas. 

9.* Una tierra en dicho término y pa
raje llamado de Milla, de caber dos hectá
reas, 39 áreas y 67 centiáreas, equivalen
tes á siete fanegas próximamente; su va
lor 1.050 pesetas. 

10. Otra id. en dicho término, al sitio 
de la Dehesa y de caber 10 hectáreas, 27 
áreas y 17 centiáreas, equivalentes á 30 
fanegas próximamente; su valor 5.214 pe
setas 90 céntimos. 

11. Otra id. en dicho término y sitio 
llamado Pedazo Grande de las Barrancas 
ó Suertes Viejas, de caber 20 hectáreas, 54 
áreas y 34 centiáreas, equivalentes á 60 
fanegas; su valor 9.169 pesetas 80 cén
timos. 

12. Otra id. en dicho término y sitio 
llamado Cerro de la Ermita, de caber tres 
hectáreas, 42 áreas y 39 centiáreas, equi
valentes á 10 fanegas próximamente; su 
valor 1.725 pesetas. 

13. Otra fd. en dicho término y sitio 
llamado Pie de Altar, de 40 fanegas próxi
mamente, ó sean 17 hectáreas, 11 áreas 
y 91 centiáreas; su valor 8.100 pesetas. 

14. Otra id. en dicho término y sitio 
llamado de Las Monjas, de cinco hectá
reas, 47 áreas y 82 centiáreas, 16 fanegas 
próximamente; 1.680 pesetas. 

15. Otra id. en el mismo término, al 
sitio llamado La Calleja, de Igual cabida 
que la anterior; su valor 2.716 pesetas 93 
céntimos. 

16. Otra id. en dicho término y sitio 
llamado Las Arcas del Caño ó Caño Viejo, 
de caber cuatro hectáreas, 10 áreas y 86 
centiáreas, equivalentes á 12 fanegas; su 
valor 1.630 pesetas. 

17. Otra id. eu dicho término y sitio 
llamado Suertes Viejas ó Lonquera de An-
dresillo, de caber tres hectáreas, 42 áreas 
y 39 centiáreas, equivalentes á 10 fanegas 
próximamente; 1.205 pesetas. 

18. Otra tierra de pan llevar, en dicho 
término y sitio llamado de La Higuera, de 
caber tres hectáreas, 93 áreas y 75 cen
tiáreas (11 fanegas y media próximamen
te); 2.817 pesetas 27 céntimos. 

19. Una viña en id. id., titulada de 
Garnica, lindante con el rio Aulencia, de 
48 aranzadas próximamente, que contiene 
17.700 cepas vivas; su valor 14.160 pe
setas. 

20. La posesión llamada Coteria de 
Garnica, segregando la extensión que ocu
pa la viña descrita y la de la tierra en 
que está enclavado el molino que se des
cribirá, mide, según los datos adquiridos, 
los tres pedazos que la componen, 210 
hectáreas, 57 áreas y seis centiáreas (615 
fanegas), de las que se encuentran de bal-
dio con monte bajo unas 330 fanegas, y 
las 235 restantes dedicadas á labor; su 
valor 46.605 pesetas. 

21. Un molino harinero, movido p 0 r 

agua, sistema antiguo, enclavado en i & 

posesión citada, incluyendo en la valua
ción la huerta aneja á él; su valor 13.094 
pesetas. 

Y para el remate de dicha finca, q Q a 

teudrá lugar en este Juzgado y simultá
neamente en el de Colmenar Viejo, se ha 
señalado el día 16 del próximo mes de 
Febrero, á las dos de su tarde; y se ad
vierte que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobre las mesas de ambos Juzga
dos el 10 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que se devolve
rán dichas consignaciones á sus respecti
vos dueños, acto seguido del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta; que no se admitirá postura alguna 
quo no cubra las dos terceras partes de 
aquella cantidad, vque las personas que 
quieran más pormenores respecto de di
chos bienes, podrán adquirirlos en la Es
cribanía del actuario, en donde estarán 
los autos de manifiesto. 

Madrid 17 de Enero 1889.=V.° B . °= 
Federico Monsalve.=El actuario, Ante 
mi, Licenciado, Diego Lozano. 79 

Dirección general de Impuestos 

El día 16 del próximo mes de Enero, á 
la una y media de su tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general, con s u j e c i ó n al 
pliego de condiciones y muestras que en 
la misma estarán de manifiesto, todos los 
días no festivos, de once de la mañana i 
cuatro de la tarde, una subasta para con
tratar 66.000 resmas de papel blanco de 
tina de primera clase y además las que 
sobre éstas puedan pedirse hasta un máxi
mum de 13.000, con destino á la Fábri
ca Nacional del Timbre durante el año 
próximo de 1889. 

Las proposiciones deberán estar exten
didas en papel timbrado de la clase 11.* y 
redactada con arreglo al modelo inserto 
á continuación del referido pliego de con
diciones, siendo la cantidad que debe 
constituirse como depósito provisional 
para presentarse á la subasta la de 52.000 
pesetas en metálico ó su equivalente á los 
tipos establecidos y en las clases de valo
res admisibles para fianzas, con arreglo i 
lo mandado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, inserto en la Gaceta de 
Madrid de l.° de Septiembre del mismo 
año y demás disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 29 de Diciembre de 1888.=El 
Director general. Ramón Crós. 

Tribunal de oposiciones 

á la Cátedra de Anatomía pictórica vacan' 
te en la Escuela provincial de Bellas 
Artes de Barcelona. 

No pudiéndose verificarla constitución 
definitiva de este Tribunal por motivos de 
un incidente recusatorio, se suspenden 
hasta nuevo aviso la Junta preparatoria y 
sorteo de trincas que estaban señaladas 
para el día 26 del actual. 

Madrid 16 de Enero de 1889.=E1 Pre
sidente, José de Letamendi. 
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